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guidos a instancias de doña Ana María Ro-
mero Mateos, contra “Promociones Gran
Vía Grupo Suquía, Sociedad Limitada Uni-
personal”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.748 de 2009, se ha
acordado citar a “Promociones Gran Vía
Grupo Suquía, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 14 de enero de 2010, a las
dieciséis y cincuenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 9, sito en la calle Hernani, número 59
(Sala de vistas 2-B), debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promocio-
nes Gran Vía Grupo Suquía, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.652/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.002 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Quispe Huamán, contra doña
Tomasa María Machacca Ortiz y “Anda-
mios Cubiertas Áreas, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
14 de julio de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 20 de septiembre
de 2010, a las diez horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle Her-
nani, número 59, segunda planta (Sala C), de
esta ciudad. Hágase entrega a las demanda-
das de copia de la demanda presentada y res-
to de documentos.

A los otrosíes: dese traslado al Fondo de
Garantía Salarial de copia de la citación y de
la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Tomasa María Machacca
Ortiz, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/40.224/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.257 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Celiano Benítez Cango, contra la em-
presa “Krysfer Obras y Rehabilitaciones,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria la audiencia del día 2 de noviembre
de 2010, a las nueve y treinta horas de su
mañana, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, segunda planta (Sala C) de esta ciu-
dad. Hágase entrega a la demandada de co-
pia de la demanda presentada y resto de los
documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Krysfer Obras y Rehabilitacio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.466/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.111 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luz del Sol Torres, contra la
empresa “Soant Sangivil, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria la audiencia del día 25 de octubre de
2010, a las diez y diez horas de su mañana,
en la Sala de audiencias de este Juzgado, sita
en la calle Hernani, número 59, segunda
planta (Sala C) de esta ciudad. Hágase entre-
ga a la demandada de copia de la demanda
presentada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Luz del Sol Torres,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.467/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.541 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Joaquín Ramiro Martín, contra la empresa
“E Vallecas 2007, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria la audiencia del día 15 de marzo de
2010, a las diez y treinta horas de su maña-
na, en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sita en la calle Hernani, número 59, segunda
planta (Sala C) de esta ciudad. Hágase entre-
ga a la demandada de copia de la demanda
presentada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.


